
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTl~N FORESTAL Y DE SUELOS 

C.ERTIFICAPO FITOSAN.ITARIO .DE~IMPORTACIÓN 
..--'.;....;.;'-'-'-~~~~---''--'--..;.;..;._, 

ANT. No. 09/A7-006Sf02/Ú3 · FOLIO No. 09/2016-00188 

VALIDO HASTA: 20 DE ÁGOSJO DE 2016 

Con fundamenta en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento .de. la Ley .General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 
fracciones 1, XII y XIII del Reglamento lnterio~ de la Secretaría del Medio Ambiente y .RecursÓs Naturales y el Manual de. procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se. expide el presente Certificado para los productos.forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos ó subproductos forestales LJ Maderables ~ No Maderables 

Nombre o Razon Social: MARCO A.NTONIO.C_A.,STOR GONZALEZ .. 

Reg. Fed; de CaLÍs.: CAGMS594126G5 
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3cripción del producto a importar: PALOS ó TROZOS DE Cantidad: 100,000 (CIEN MIL) .·: .J r r.u. tu rn 
VARA Ó LEÑA CON CORTEZA SECOS, TRATADOS, AL 

NATURAL DE VARIAS ESPECIES Unidad de medida: Kilogramo: DESPACHADO 
ESPACIO DE CONTACTO CIUDADA ¡;ro 

Fracción arancelaria: 4401.10.91 DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FOREST L y 
·· Df·.'>TT<rn 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO 

DF. 

País de origen: CUBA (REPÚBLICA DE) País de procedencia: CUBA (REPÚBLICA DE) 

Aduaria de salida (solo para importaciones temporales): Destirio fuera. de México: 

REQUISITOS FITOSANITARJOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENF~RMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE 
PLAGAS Y ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TR>Ff t"'!"' PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEOENÓIA. .. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 
. 1 - -

DEBERÁ TOMARSE UNA STfill. Y _v RSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ~TIÓN FORESTAL Y UM ~P DIAGNÓSTICO Y DICT""'Eff TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

. 110DO NO MAYOR 2~ HO S DI, UES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ / I 1.1 . AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / ' t . 
NOMBRE: LI~ AUG~STO M.IRJ PvENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL ~!RECTOR \&ENE~l: 

" En la jefat6ra de ~rifica¿ión S~nitarj~ Forestar en. y teniendo a la. vista los productos arriba descritos. Se 
constata. que se e cuentran li res de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
super\iisó la adecu da aplicación de trati\miento profiláctico consignado como requisito para su importación. . . 

Producto aplicadb IDósis' Tiempo de exposición . !Concesionario o empresa 

1 / 1 
NOMBRE Y FIRMA DELVERl/R: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

22 DE FEBRERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TEND~'IÁLIDEZ SIN.LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANiTARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. i PROFEPA 
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